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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00104 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARIA MARCELA CALLE ECHEVERRI Asistió 

Apoderado del demandante SEBASTIAN AGUIRRE PEÑA Asistió 

Demandado  COLPENSIONES   

Apoderado de la demandada LINDA SOFFY RODRIGUEZ DAZA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

RETROACTIVO PENSIONAL INTERESES 

MORATORIOS.   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declara fracasada esta etapa. 

 

2.   ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

Las formuladas por las demandadas son de mérito. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

Ninguna.  

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

Hechos probados:  Que COLPENSIONES reconoció la pensión de vejez a la demandante 

en Resolución SUB 156528 de 22 de julio de 2020 y Resolución SUB 70714 de marzo 19 de 

2021, a partir del 1 de agosto de 2020, en cumplimiento de sentencia judicial proferida 

por el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso con radicado. No.018- 

2016- 01303. 
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Que la actora el día 14 de agosto de 2020, solicitó el reconocimiento de retroactivo 

pensional e intereses de mora.  

 

 

El problema jurídico: se circunscribe en determinar si hay lugar o no al reconocimiento y 

pago del retroactivo pensional de la pensión de vejez a partir del 08 de noviembre de 

2017. 

Consecuencialmente, el despacho determinará si le asiste el derecho al reconocimiento 

de los intereses moratorios consagrados en el artículo 141 de ley 100 de 1993 o en subsidio 

la indexación.  

En estos términos queda fijado el litigio. 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTAL: Se decreta como prueba la documenta obrante a folios 15 a 53 del expediente 

físico.  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES 

DOCUMENTAL: Se decreta como prueba la documental arrimada con la contestación de la 

demanda obrante en medio en el folio 79 a 121.  

INTERRGATORIO DE PARTE: A la demandante MARIA MARCELA CALLE ECHEVERRI.  – Se 

acepta el desistimiento presentado por COLPENSIONES.  

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

Se ordena a COLPENSIONES que, en el término de 15 días, aporte expediente administrativo 

de la demandante.  

Se ordena oficiar al JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, para 

que remita el Link del proceso radicado No. 018-2016-01303, en el cual emitió Sentencia 

Condenatoria el 19 de febrero de 2019.  

 

 

Una vez se reciba la prueba documental decretada de oficio, se fijará fecha para llevar a cabo la 

audiencia del art. 80 del CPT y SS. 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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